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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Régimen obligatorio de ofrecimiento del
test de diagnóstico del virus de inmunode-
ficiencia humana a toda mujer embarazada como
parte del cuidado prenatal. Insistencia de la Ho-
norable Cámara en su sanción original. (908-D.-
2000.)1

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pú-
blica y de Familia, Mujer y Minoridad han con-
siderado las modificaciones introducidas por el
Honorable Senado en el proyecto de ley que le
fuera pasado en revisión, sobre régimen obliga-
torio para la realización del test de diagnóstico
del virus de inmunodeficiencia humana a toda
mujer embarazada; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan insistir en su san-
ción original.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2001.
Cristina Guevara. – Graciela M.

Giannettasio. – José M. Corchuelo
Blasco. – Marta S. Milesi. – Juan C.
Olivero. – Marta I. Di Leo. – Juan
C. Farizano. – Marta del Carmen
Argul. – Bárbara I. Espinola. – María
E. Barbagelata. – María E. Biglieri. –
Miguel A. Bonino. – Graciela Camaño.
– María T. del Valle Colombo. – Isa-
bel E. Foco. – María A. González. –
Enzo T. Herrera Páez. – María del Car-
men Linares. – Eduardo G. Macaluse.
– Mabel G. Manzotti. – Silvia V.
Martínez. – Víctor Peláez. – Sarah A.
Picazo. – Blanca A. Saade. – Liliana

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3526

COMISIONES DE ACCION SOCIAL
Y SALUD PUBLICA Y DE FAMILIA, MUJER

Y MINORIDAD

Impreso el día 28 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 7 de diciembre de 2001

E. Sánchez. – Rosa E. Tulio. – Arnoldo
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Buenos Aires, 5 de octubre de 2000.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado en sesión de la fecha el siguiente proyecto
de ley que paso en revisión al Honorable Senado:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Establécese la obligatoriedad del

ofrecimiento del test diagnóstico del virus de
inmunodeficiencia humana, a toda mujer embaraza-
da como parte del cuidado prenatal normal.

Art. 2º – Los establecimientos médico-asistenciales
públicos, de la seguridad social, y las entidades de
medicina prepaga, deberán reconocer en su cober-
tura el test diagnóstico.

Art. 3º – Se requerirá el consentimiento expreso
y previamente informado de las embarazadas para
realizar el test diagnóstico. Tanto el consentimirnto
como la negativa de la paciente a realizarse el test
diagnóstico deberán figurar por escrito con firma de
la paciente y del médico tratante.

Art. 4º – El consentimiento previamente informa-
do tratará sobre los distintos aspectos del test diag-
nóstico, la posibilidad o no de desarrollar la enfer-
medad, y en caso de ser positivo las implicancias
de la aplicación del tratamiento, y de la no aplica-
ción del mismo tanto para la madre como para el hijo
por nacer. El profesional y el establecimiento serán
solidariamente responsables de la confidencialidad
del procedimiento, así como también de la calidad
de la información que reciba la embarazada a fin de
otorgar su consentimiento con un cabal conocimien-
to del análisis que se le ofrece, y la garantía de la
provisión de los medicamentos utilizados de acuer-
do a los protocolos vigentes.1 Reproducido.
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Art. 5º – Los establecimientos asistenciales debe-
rán contar con un equipo interdisciplinario para con-
tener y asesorar a las pacientes y a su entorno fa-
miliar durante el embarazo, parto y puerperio en caso
de que el test diagnóstico resultare positivo.

Art. 6º – El Ministerio de Salud y Acción Social
de la Nación y los organismos de salud que corres-
pondan en cada jurisdicción son la autoridad de apli-
cación de la presente ley.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

RAFAEL M. PASCUAL.
Guillermo R. Aramburu.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pú-
blica y de Familia, Mujer y Minoridad han con-
siderado las modificaciones introducidas por el
Honorable Senado en el proyecto de ley que le
fuera pasado en revisión, sobre régimen obliga-
torio para la realización del test de diagnóstico
del virus de inmunodeficiencia humana a toda
mujer embarazada. Luego de un exhaustivo aná-
lisis, resuelven insistir en la sanción original.

Cristina Guevara.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 23 de octubre de 2001.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en

la fecha, ha considerado el proyecto de ley en re-
visión sobre régimen obligatorio para la realización
del test de diagnóstico del HIV a toda mujer emba-
razada, y ha tenido a bien aprobarlo de la siguien-
te forma:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 7° de la ley
23.798, de prevención y lucha contra el síndrome de
inmunodeficiencia adquirida (sida) por el siguiente:

Artículo 7°: Declárase obligatoria la detec-
ción del virus y de sus anticuerpos en la san-
gre humana destinada a transfusión, elabora-
ción de plasma u otros de los derivados
sanguíneos de origen humano para cualquier
uso terapéutico. Declárase obligatoria, además,
la mencionada investigación en los donantes
de órganos para trasplante y otros usos hu-
manos, debiendo ser descartadas las muestras
de sangre, hemoderivados y órganos para tras-
plante que muestren positividad. También será
obligatoria la detección del virus en las muje-
res embarazadas.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Se deja constancia de que el proyecto en cues-
tión fue aprobado en general y en particular por el
voto unánime de los presentes (artículo 81 de la
Constitución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

MARIO A. LOSADA.
Juan C. Oyarzún.


